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l. Pisposiciones génerales
..

MINISTERIO DE COMERCIO
l'rúducto

.
Partido' arancelaria

_...
Tul, ;neta

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden niiriisterial de -fecha, 31 de octubre de 1963,

Este M~nisterio ha. tenido ~--bien di,sponer:

Primero ..c..:.La cuant~ d.€ll derecho regulador para las~mpor­

taciones -en la Peninsula e islas .ialeare" de los prod'llctos que'
se ind1cah, son lasque a continoación se detallan para los
ruis-mos:

llustrísirno. seüC?r:

ORDEN "de '24 de octubre de 1974 sobre
derecho regulador para la importación
tos sometidos a este régimen.

Ex. 03.01 e 10
Ex. 03,01 e 10

Ex. 03.03 B-5 10
Ex. 0.1.03 B-5 10
Ex. 03.03 B:5 10
Ex. 03-.03 B·5 10
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07.05 B·1 10
07.05 B-2 10
07.05 B·3 10
10.05 B 10
10.07 A 10

• 10.07 B~2 10
Ex. 10.07 e 10
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Pesetas
100 Kg. netos

. .

Q4.ú4 'A-l-a~l

04.04 A+b~l

15..01 A--.2·a-2
Ex. 15.07 ,A-2-a-4.

15.07 A-,2"·a-&
15.07 A-2-a-7
15.07 A-2-b-2

Ex. 15.07 A-2-b-4
15.07 A-2-b-s
15.il7 A-2'b-1

Ex. 1.5.07 C-4
Ex. 15.07 C..:4

04.04·A~1~a-2

23.01' A
23..01· B
23.04 A

Ex. 23.Q4 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
"Ex. 23.04 B
Eoc. 2304 B .

.

Quesos y requesones,

Quesos ~mental, Grtuyen.,
Sbril1z~ergkase y Appen- <

zelr con un contE:nido mí":
nimo de materia gr~sa del
45 por··100"en peso del ex~

tracto. 561;0, una 'madura­
ciónmfnima do tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria.

Alimento;; pan:! aní males:

Aceite·crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza , .
Aceite crudo_de algodón .
Aceite crudO de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite' refinado de algodón .
Aceite refinado de girasOl .
Acetw crudo de cártamo .
Aceite refina<io de cártamo .

-.En ruedas normalitatla~

con valor C1F por 100 .kl:.
.logramos de peso neto
igual o superior a 10.030
pesetas e inferio'r n
~1.300 .

En ruedas normalizadas
con \falor e! F igual e
superior a '11 ..300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki~

lagrama' de valor.C 1P
·p(.'lr 100 kilogramos de
peso netó igual a supe­
rior a 11.000 pesetas e
inferior, a 12.250 .

Aceites vegetales

Harina, sin ·desgrasar, de
cacahuete .< ....,. ............-••• Ex. 12.02 B lO

Harina, sin desgrasar, ¡le -l
~ girasol ................... Ex. 12.02 B 10

Harina, sjn desgrasar, de ,
colza ....................... Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
soja Ex. 12.02 B 10

Harina y polvos de carne y
despojos ....

Harina· y pqlvos de pescado.
- ¡'orta de algodón .

Torta de soja ..
Torta de cacahuete ..
Torta de girasol' .
Torta de cartaroo .
Torta de- colza .

10

10
10

lO

10
10

'9
10
10
10

(¿¡<Le ión del
ele próduc-

..~.

arancolaria" ·I_-,..p_",,_o_,"_,__Tm. neta

Ex. 12.02 A

Ex. 12,02 A

Ex. 11.03
Ex, 11.03

12.01 8-1
12.01 .8-2.
12.01 B-S

Ex. 12.01 B-4
Ex; 1:2.01 B.4 ,
Ex. 12.01 B-9

Partida

21308

P.roducto-

..

Pes¡;;ados y tnariscos:

Legumbres y cereales':

Harinas de legumhres:

Harinas·de.·las le3m.robres se­
éas para.piensos' <yeros, ha­
bas, veza, algarroba y al-
mortasJ " ..

Harina de altramuz

Semillas ofeagino5aS:

Harina, sindesgrasar, ~e

lino . .
Harina, sin desgrasar, de

algodón ..

Semi1las de algodón
Semilla de cacahuete .
Haba de s()ia, ., ".;..; .
Semilla de girasol .
Semilla de cártamo ..
Semilla decólia .

~

Alimentos para animales:

Garbanzos " ...............•.....
Alubias. . .
Letltejas .
~1afz .
Alpiste ~.~ " .
Sargr;¡ .
Mijo ,•..•..........

Pescado congelado, excepto
l('ilguado .. : .

-Lenguado congelado
Cefalópodos ooI)gelados, .ex­

cepto· calamares: langosti-
nos y gambas <

-Calamares· congeládos ~..
Langostinos congelados; .
Gambas congeladas .
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Partída arancelar"í-a Pesetas
100 Kg, neLos

1

1

lOO

100.

100.

·100

8.117 j

11.08704,04 G-l-b-S

0,4,04 G-l-b-2

04.04 G-l-b-4

04,04 G-l-b-3

04.04 D-2-b

04.04 D-2-a

04.04 D-2-c 100

04.04 D-3 13.902

04.04 E 100

01.04 F 100

fU :ldidos

Requeson
Quesos de cabra que cum­

plan las condicfones esta·­
blecidas en la nota 2 de
1::1. partida arancelaria .....

Quesos Parmiggiano. Reggia·
no.."'Grana Pactano, Pecori_
n9 Y Fioresardo. que ClIm­
plan la nota 2 de la pa:r:ti­
daarancelaría

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate~

ria grasa y el ,47 por 100
amenos de humedad ...... ,

Quesos Cheddar y Chester,
Que cumplan la nota 1de
la partida arancelaria .,,>0'

Quesos Provofone, A s j a g o ,
• Caciocavallo y Ragusano,

que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria

Quesos Butterlüise, Cantal.
Edam, Fontal. Fontina,
G o'u d a. Itálico, Kernhem.
Mimolette, Sto Nectaire, St.
Pau]in y Tílsit, que cun'!·
plEln ]a nota 1 de la parti·
da araw:elaria .. , .

Quescs Cam0mhert. Brie., To.­
leggiri. Maroilles, Cou!On1­
miers, C.9ITé ::le rEsr, Re~

lJlochcn. Pont l'Evéque,
NeuL'hatel, Limburger. Ro~

madouT. Hen'e, Harzerkü
se. queso de Bruselas
Stracchino, CrebCenZd-, Ho­
biola. Livarot y Múnsf,er.
qué cumplan la nota 2 dE'
la partida nrancelaría ...

Los demás quescs; ~on el 40
por 100 o rnenos de mate­
ria grasa y entre 4[' y 72
por 100 dE' h'lmedad

Otros quesos fundidos, que
cumpl~n las condício-ce8 es­
tablecida.s en la nota 1 de
la partida arancelaria, con
un contenido de ..extracto
seco igua.l o superior al 40
por· 100 en peso:

-- Con un cont'cnido de
materia grasa eh peso
del extracto inferior o
igual al 48 por 100 .

-- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe­
rior al 48 pOr 100 'e in~

feriar o igual al 63 por
100 , ..

-~ Cón un cont~nido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe­
rior al 63 por 100 e in­
fprior o 19Ufll al n por
lOG r

,- En envases hasta- 500
gl'a-mos de contenido

Quesos cün el 10 por JOO o
menos en materia grasa' y
más del 72 por 100 de hu­
medad: "

- Los d0má;; qii'_'"

1

1.

100

100

100

100·

100

100

4.808

6.688

04.01 C-l

04.04 A 2

04.04 A-l-c-2

04,04 C-2

04,04 A-l-c-l_

04.04 e-3

·0401 B

Queso') fundittos de Emmen­
tal, Gruyere y Appenzetl,
qua cumplan las condicio­
nes establecidas por la
nota 1 d§'la-partida aran.
celaria en porciones o lon­
chas

- Con un co.ntenido de
materia grásaen peso
del extractó" seco supe­
rior al -40 por' lQQ..e infe­
rior o igual aytl148 por
100 para la totalidad de
las porciones o, lonchas.

;;-. Con un cont::;nido de
nruateria grasa en pese
del extract<f seco supe­
rior al 40' por. 100 e infe­
rior o igual al 48 por
100 para los 5/6 de la
tOtaÜdad ~e las porcio~
nes o lonchas. _sin Que
el sexto restante 'Sobre-
pase el 56 pOr lOO .

~_Con un contenido de
materia grasa en peso
del - extl'a~to seco sUpe­
rior al 48 poz: 100 e in­
ferior o igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porciones. o lonchas.

...:::. Roquefoü ..

- Gorg;nz.o,l~, BIeu des
, Causes, IHeu d;Auver-

gne, -, BIeu __ de -Bt'esse,
Fourme d'Ambert; Sain­
gorlon, Edelpilzkase,
BIeufort, BIeu du Gex,
Bleu du Jura y <Bleu" de
Septmoncel ...

Queso,¡. de pasta azul que
cumplan las condiciortes es­
t,ablecidas por. la nota 2 de
la partida arancelaria:

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki­
logramo de valor el F
igualo supetior á 12.250
pesetas por 100 kil,ogra-
mos .

-- En trozos envasados con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo'y superior

• a 75 gramos y un valor
CIF,- por 100 kilogramos
igualo superior a 11-640
pesetas e inferior ti

12;880 , _ .. »

i- En trozós envásados con
un peso igual -o inferior

. a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos -y un v~lor

CIF. jgU!;ü o superior a
12.880 "

Los' demás quesos~,de Pasta
azu' ..

Los demás quesos .Emmental,
Gruyere, Sbrinz, Bergkase

y Appenzell , -

Quesos de Glaris. que cum·
plan la nota 2 de la parti·
da arancelaria

1
~:;
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Pro d u e t o ParUda arnnc-elaria

• neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria 04,04 G-l-c"l

- En e¡l,vase~dé mas ,de
500 gramos ''de co,ntenido
neto - .,. 04-.04 G-l-c-2

21309 CORRECCIDN de erraré$; deLDécreto 2532/1974, de
9 de agosto,- SObr8,.efundición de disposiciones 0(+
gánicas del' Ministerio de Informqción y Turismo.

Advortidos errores en el texto remitido para su publicacJón
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado..
número 220, -de fecha '13 de septiembre de .1974, se tránscriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

MINISTERIO
.DE INFORMAGIüN y TURISMO

100

11,110

11<110

Posetas '
100 Kg. neios

,04..04 G-2Los deI?ás quesos ..... ""...•.....

Segundo.-Estos- derechos estarÁn en vigor desde la fecha.
de la publicación ,_de la presente Omen hasta l~s trece horas
del día 31 de los -córrientes"

En el momento oportuno se determinará por este Depart¡a­
mento la cúantiay vigencia del derecho regulador del siguiente
período. .

Lo "q"ue comunico -a V. 1. pa'ra- su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 24 ,de -octubre. de ,'1974.

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo, Sr. -Director general-de Política A.rancelaria e Importación.

En la primera columna de la página 18858 y en el apar­
tado uno del -artículo noveno, _donde dice: "En,. consecuencia
tendrá a SU cargo la determinación del régimen jurídico y téc­
nlco; -la producción- y el control de servicio públiCo..... ; debe
decir: .,En' consecuencia tendrá a su cargo la determinación
del régimen juridico y técnico, la promoción y el control' del'
servicio públíco, .•".

En la segunda columna de la misma. página y ·asimismo
en el artículo noveno, en su apartado tres, gonde die,e:
..Tres. A la Subdirección General de R&diodifusiqh y Tele- ..
visión le corresponde, con caráCter general, el reconocimiento ,
y controL. .• ; debe decir: "Tres. A la Subdirección General
de Radiodifusión 'f Televisión le corresponde, con caráctet
general, el conoC-imi,mto y' coptroL.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCIO~ de la Dirección G.eneral de Adminis­
tración Local par td que se nombran Secretarios.
de Administración Local de terc~'ra. C'á-tegoria,· con
carácter interino, para ias plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el· artículo 202,
párrafo 2.", del Reglamento de Fundonarios de Administra¡::;ión
Lotalde 30 de milYO de 1952, modificado pOl' ~creto de 20 de
mayo de 1958,

Esta Dirección' General ha resuelto efectuar los nombramien·
tos' interinos de Secretarios de Adrninistraéwn Local de tercera
categoría para las plazas vacantes de los Ayuntamientos. ·que
se citan;

GAllelA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Direet.or general de Seguridad.

Teniente don Fl'ancisco Hennosilla. Méndez, entte don Anto~
nio León León. y don Antonio GarCÍa -ftatnaL

Teniente don Antonio Manuel Ruiz Garci.a, tlntre don Anto,pio
Garcia Barnal y don 'Gerardo Martín· Carmona.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 do septiembre de 1974.

Provinoia de Barcelona

Ayuntamiento de Avinyonet, don Jesús Santalicstra Cosco­
juel(¡..

Ayuntamiento de Santj. Eugenia de Berga, don Ramón Co­
raminas Salés.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de Iris
plazas ad¡l~dica.das, dentro de los ocho días hábiles siguientes
a· la p:ublicació,n de esta Resolución en el ",Boletín Oficial de;!
Ef;Lado,., si residieren en la misma provincia, o en el plazo de .
quince dias,:~aIñblénhábiles, si residi&ren en otra.

Las Corporaciones interesadas en eStos nombramientos de­
berán remitir a esta. DireccióJlGeneral c:ópia lit~ral certlficada
da las actas de toma de posesión, y cese, en su caso, del
funcionario nombrado, deotro de' los ocho días hábfles siguientes
El aquel en que se hubiese efectúado. . •

-Se recuerda a los funcionarfos de referenCia que no podrán
so1Ic.itar el nombramiimto de Secretario interino para nuevas
vacantes hasta 'pasados seis: ffi6$es,· contados desde la fecha., de
publitación de esta Resolución, en. el "'Boletin Oficial. del Estado~.
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FRANC1SCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 2944/1974, _de 18 de oc'tubre, por el que
se dispone que él, Teníente General don José Marta
Pérez de Lema Tell:ro paSe ¡ti Grupó de Destino de
Arma o Cuerpo.

P::>r aplícación de lo determinado en el artículo tercero de la
Ley tia dñco de aQril de mil novecientos cincuenta:y dos, -

Vengo en disponer que el Teniente General don.osé Maria
Pérez cie L~ma Tejero pase al Grupo de Déstino de Arma·o Cuer­
po por haber c'umplido la edad reglamentaria 01 día diecisiete
del corriente'.mes y añó, quedando en la situación de disp,:>-
nible. ~ -

Af'¡ 10 dispongQ por el presento DeCreto, dad,o en Madrid
adicGÍGcho de octubre de mil..-novecientcs setenta y cuatro;

"El Ministro del Ején;jto.
FR.\NC1SCQ COLOMA GALLEGOS
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21'311 ORDEN "de 25 de septiembre de 197~ por la que se
a§.c.iende al empleo· de Capitán del. Cuerpo de Poll­
eto: Armada a I08Tenient~ de- dicho Cuerpo que s,

•citan. . .

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el
Decreto de. 14 de marzo de 1947 ("BoleHn Oficial del Estado_
número 107) y Orden del Mi:Q.isterio de la Gobernación de. 16 de
diciembre de: 1958 (..Betletfn 'Oficial del Estado. número 15, de
1959) ,estar dec.larados aptps para el ascenso y existir vacal).tes,
seprOffiueva al empleo de Capitán del Cuerpo de Policía ArIl1ll.:":
da a. los Tenientes Q.e" dicho Cuerpo qUé se relacionan, con
antigüedad de 15 de julio de 1974 y. efectos administrativos de
1 de octubre del msimo año, quedando escalafonados por el ór..
d'cnquese. i;ndica.


